
 

DIVISIÓN CONTRATACIÓN 
 

Exp.:A/SER-25148/2018 
 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
 
La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado 
en su reunión del día 13 de febrero de 2019, solicitar a las empresas abajo indicadas que procedan a la 
subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación presentada para 
concurrir al procedimiento abierto convocado para la adjudicación del contrato titulado “Prestación de 
servicio de transporte a usuarios a diferentes actividades físicas en diez centros para personas 
con discapacidad intelectual adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social. 3 LOTES”. 
 

LOTE EMPRESA RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

LOTE 1 RUIZ MOVILIDAD Y 
TRANSPORTE S.L. 

-Apoderamiento: Se debe aportar bastanteo de poder otorgado por 
un Letrado de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid 
para concurrir y contratar en toda clase de licitaciones en nombre y 
representación de RUIZ MOVILIDAD Y TRANSPORTE S.L. 

LOTE 2 

 

AUTOCARES 
SOLTRANS S.L. 

 

-Apoderamiento: Se debe aportar bastanteo de poder otorgado por 
un Letrado de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid 
para concurrir y contratar en toda clase de licitaciones en nombre y 
representación de AUTOCARES SOLTRANS S.L. 

-Se debe aportar certificado acreditativo de no tener deudas en 
período ejecutivo de pago con la Comunidad de Madrid, salvo que 
las mismas estuviesen debidamente garantizadas.  

LOTE 3 RUIZ MOVILIDAD Y 
TRANSPORTE S.L. 

-Apoderamiento: Se debe aportar bastanteo de poder otorgado por 
un Letrado de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid 
para concurrir y contratar en toda clase de licitaciones en nombre y 
representación de RUIZ MOVILIDAD Y TRANSPORTE S.L. 

 
En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 23:59:59 horas del día 21 de 
febrero de 2019 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u omisiones 
reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida, accediendo a la página de 
“Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org), 
advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 
proposición. 

 
LA  SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 
 
 
 
 

Fdo.: Mª del Carmen Guerrero Martín 
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Ref: 08/181762.9/19
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